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BOLETINBOFICIU 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

_|B|l(IIII!tón.—Intervención de Fondoc 
i« la Diputación provincial.-Teléfono 1700 
mp. de la Diputación provlnclal.-Tel, 1916 

Miércoles 10 de Marzo de 1954 
: M m . 57' • 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetass. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 

10 por 100 para amortización de empréstitos 

AiiioistraciÉ províniial 
Dloliiíii Proilutial Be Leí 
Servicio Recindaíorio ie Coatrlbucio 

oes e Impoesíos tel Estafli 
Zona 2.a de León (pueblos) 

Ayuntamiento de Villaquilambre 

Concepto del débito: Rúst ica 

Doa Leandro Nieto Peña , Recauda 
dor ejecutivo de Contribuciones < 
Impuestos del Estado en esta Zona, 
de la que es t i tular D, Andrés He
rrero. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que *e instruye por esta 
Recaudación ejecutiva a m i cargo 
por los conceptos anteriormente ex
presados y ejercicios de 1945 a 1952 
(ambos inclusive), se ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente 

Providencia. — Habiendo tenido 
«ecto el embargo de fincas de los 
deudores que luego se i n d i c a r á n y 
ío pudiendo llevarse a efecto las no-
nflcaciones de embargo y d e m á s d i -
^gencias que se requieren por el Es-
atuto de Recaudac ión , por ser aqué-
los de domici l io ignorado, hágase 

Por conducto del BOLETÍN OFICIAL 
Qe la provincia y en Edicto que será 
^jado en el tab lón de anuncios del 
v intamiento donde radican aque-
os inmuebles, a ios efectos del ar-

iciilo 127 del Estatuto de Recauda 
j0?' Y COIJJQ se ignora) igualmente, 
, aomicilio de las personas qne pu-
ht-v11 rePresentarles 
^cuitado este extremo, se ca 

por no haber 
les notifi-

de este anuncio Por mediac ión 
exhfKIUe en el Plazo de gu^ce días 
ciña y bagan entrega en esta Ofi-
Loo e^tablecida en León, calle de 

«casde Túy, n ú m e r o 23, 1.° dere-
fin '108 t í tulos de propiedad de las 
conf s ^bargadas , ya que en caso 
costa r¡1Cu-me Proveeré de ellos a su 
Plazn 5e endo ^e personarse en el 

0 de quince d ías por sí o por 

conducto de representante autoriza
do, en el expediente, ya que pasado 
dicho plazo sin efectuarlo, prosegui
r án las actuaciones en rebeldía , efec
tuándose las notificaciones pertinen 
tes en estrados municipales. 
Deudor, Emil iano García Expósi to 
Finca.—Una tierra regadía en tér

mino de Robledo de Tor io , al pago 
de Las Suertes, de 12-50 á reas de ca
bida; l inda: Norte, reguero; Sur, Pau
la Alvarez; Este, Isidoro Ordóñez , y 
Oeste, presa. 

Deudor, Santo? Alcoba Sacr is tán 
Finca.—Prado regadío en Vi l lamo-

ros de las Regueras, al pago de E l 
Rama!, de 09 40 áreas de cabida; l i n 
do: Norte, Fernando García Flecha; 
Sur y Este, r ío Tor io , y Oeste, Vicen
te Méndez. 

Deudor, Alfredo Diez Flecha 
Finca. — Tierra centenal, secana, 

de 3 * clase, en t é r m i n o de Navateje' 
ra, de 28 20 á r eas de cabida, que se 
encuentra én el pago de Los Coche
ros, y linda: por Norte, terreno co
m ú n ; Sur, Cayetano Pérez; Este, A n 
tonio Flérez y Enrique Valbuena; 
Oeste, herederos de Luisa Gi l . 

Deudor, Miguel^Flórez 'Ramos 
Finca.—Pradera secana, en térrpi-

no de Navatejera, al pago de Regue
ra, de 1.a calidad, teniendo una cabi
da de 26-64 á reas , y l inda: por el Nor
te, Pilar Diez; Sur, reguero; Este, he
rederos de Pedro Carreras, y Oeste, 
camino. 

Deudor, Juan Méndez |Va lbuena 
Finca.—Una tierra cereal, secana, 

de 3." calidad, en t é r m i n o de V i -
llaobispo de las Regueras, al pago de 
El Remesón, de 10 92 á reas de cabi
da, que l inda: Norte, Valent ín Gar
cía; Sur, R a m ó n Méndez; Este, Gas-

Eara Méndez, y Oeste, carretera de 
eón a Santander. 

Deudor^Manuel Flórez Méndez 
Finca.—Tierra en t é r m i n o de V i -

Uarrodrigo de las Regueras, al pago 
de Los Cascajales, puesta de v iñedo 
y con una cabida de 34 40 á reas , que 
linda: Norte, J o a q u í n Fe rnández ; 

Sur y Este, Consuelo Diez, y Oeste, 
camino. 

Deudor, ¡Isidro F e r n á n d e z F lórez 
Finca.—Un prado secano en V i l l a -

moros de las Regueras, a l pago de 
La Faba, de 17-68 á reas efe 'cabida; 
l inda: Norte y Sur, Marcelo F e r n á n 
dez Flórez; Este, camino, y Oeste, 
reguero. 

Deudor , " José Aguado Smolinski 
Finca.-—Un prado regadío en tér^ 

mino de Navatejera, al pago de E l 
P lan t ío , de 24 50 á r e a s de cabida; 
l inda: Norte y Sur, caminos; Este, co
m ú n de vecinos, y Oeste, Alber to 
Alonso Manrique. 
Deudor, Francisco F e r n á n d e z Diez 

Finca.—Una tierra cereal, secana, 
en t é r m i n o de Navatejera, de 2.* ca l i 
dad, al pago de Al to del Llano, de 
47-60 á r eas de cabida, que l inda: 
Norte, Saltos del Duero; Sur, camino; 
Este, Esperanza Alvarez, y Oeste, re
guero. 

Deudor, Basilio Puente Crespo 
Finca.—Tierra cereal, secana, en 

t é r m i n o de Cast r i l l inó, al pago de 
Boza del Valle, de 34 04 á reas do ca
bida; l inda: Norte y Este, Angela Or-
dax; Sur, c o m ú n de vecinos, y Oeste, 
herederos de Guil lermo F e r n á n d e z . 

León , a 1.° de Marzo de 1954.—r 
E l Recaudador Ejecutivo, Leandro 
Nieto, 1339 

lelatora de Obras Públicas 
ie la i romcia le Leii 

ANUNCIOS OFICIALES 
Se pone en conocimiento de los 

propietarios de vehículos a u t o m ó v i 
les que a partir de esta fecha y hasta 
el día 1.° de A b r i l del corriente a ñ o 
p o d r á n retirar los visados de Tarje
tas de Transportes correspondientes 
al a ñ o actual, previa p resen tac ión 
del permiso de c i rculac ión con el 
reconocimiento anual al corriente. 
Patente del semestre actual, tarjeta 
de Transportes, justificante de haber 



abonado el canon de coincidencia 
correspondiente al cuarto trimestre 
de 1953 y l ibro de reclamaciones. Pa
sado dicho plazo se i m p o n d r á n las 
sanciones correspondientes. 

León, 3 de Marzo de 1954—El In 
geniero Jefe (ilegible). 1383 

o 
o o 

Habiéndose terminado las obras 
de bacheo con aglomerado y riego 
con be tún fluido en los Kras. 65 al 
69 de la corretera de Vil iacast ín a 
Vigo a León, ejecutadas por el con
tratista D. Vicente Pérez Redondo, 
se hace púb l i co , en cumplimiento 
de la R. O. de 3 de Agosto de 1910, a 
fin de que las personas o entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza, por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales o materiales, 
accidentes del trabajo o cualquier 
otro concepto que de las bbras se 
deriven, puedan presentar sus de
mandas ante los Juzgados municipa
les de Villamandos y Algadefe du
rante el plazo de veinte (20) días , 
contados a partir de la fecha de pu
b l icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este per íodo , el Alcalde del 
correspondiente t é r m i n o debe rá so
l ic i tar de la Autor idad judicial , , la 
re lac ión de demandas formuladas, 
la cual r emi t i r á a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas . 

León, 3 de Marzo de 1954.—El In 
geniero Jefe, P ío Linares. 1381 

Hab iéndose terminado las. obras 
de bacheo con aglomerado asfáltico 
y riego con be tún f luido en los Kiló
metros Si al 85 de la carretera de 
Vi l iacas t ín a Vigo a León , ejecuta
das por el contratista D. Vicente Pé
rez Redondo, se hace públ ico , en 
Cumplimiento de la Real Orden de 
3 de Agosto de 1910, a fin dé que 
las personas o entidades que se 
crean con derecho a reclamar con
tra la fianza, por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales o matena-
les, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus de
mandas ante los Juzgados munic i 
pales de V i l l a m a ñ á n y Villacé du
rante el plazo de veinte (20) días, 
contados a partir de la fecha de pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este pe r íodo , el Alcalde del 
correspondiente t é r m i n o debe rá so
l ic i tar de la Autor idad jud ic ia l , la 
re lac ión de demandas formuladas, 
la cual remi t i rá a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas . 

León, 3 de Marzo de 1954.—El I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 1382 

D. Leovigildo Godos Castellanos, 
vecino de Vil lar ín , solicita autoriza
ción para cruzar la carretera local 
de Es tac ión de Valcabado a Comba

rros, K m . 24, H m . 3 con una tuber ía 
destinada a c o n d u c c i ó n de aguas 
para riego de una finca. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición pt iédan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) d ías hábi les , a partir de la 
pub l icac ión de este anuncio en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Urdía les del Pá
ramo, ú n i c o t é rmino donde radican 
las obras o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al públ ico la 
instancia en los d ías y horas hábi les 
de oficina. 

León, 27 de Febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, P í o Linares, 
1312 Núm- 231.—68,75 ptas. 

Distrito Minero de Leóa 
CADUCIDADES 

A N U N C I O S 
Por Orden Ministerial de 24 de 

Septiembre de 1953 fué caducado el 
permiso de invest igación denomina
do «Carmina» n ú m e r o 11.201, de m i 
neral de cobre de 100 pertenencias, 
sito en t é r m i n o de Piedrafita, Ayun
tamiento de Cármenes , de esta pro
vincia, otorgado a nombre de D. José 
María Ajuria Ñuño . 

Lo que en cumplimiento de lo disj 
puesto en el a r t í cu lo 177 del Regla
mento General para el Régimen de 

Servicio Nacional del Tríéo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEÓN 

Los almacenistas de abonos que 
deseen colaborar con el Servicio Na
cional del Trigo en la d i s t r ibuc ión 
de abonos en las zonas fijadas para 
intensif icación de abonado en la 
p róx ima c a m p a ñ a 1954 55, deberán 
solicitarlo de esta Jefatura Provin
cial (Padre Isla, 11), o del Sr. Inge
niero Inspector Nacional Jefe de la I 
Zona 4." (Paseo Zorr i l la , 11, Vallado^ I 
l id) , antes del día 20 del mes actual, i 
a c o m p a ñ a n d o a la solicitud: Certifi
cado de inscr ipc ión en la Jefatura 
Agronómica , re lac ión de ventas de 
abono realizadas en las tres ú l t imas 
c a m p a ñ a s , justificante de la misma 
Jefatura Agronómica d é no haber 
sido sancionado por irregularidades 
comerciales en los tres ú l t imos años 
en el comercio de abonos. E n la ex
presada solicitud i nd i ca r án la situa
ción, distancia a estación y capaci
dad de almacenamiento dé los loca 
les de que disponen y t a m b i é n ha
rán constar las cantidades e indus
trias proveedoras de cada una de las 
clases de abono que venden. 

Lo que se publica para general 
conocimiento, 

León, a 6 de Marzo de 1954.—El 
Jefe Provincial , R. Alvarez. 1436 

Oí!), 

la Minería se anuncia en el BOLET 
OFICIAL de la Provincia, declaranri^ 
franco y registrable el terreno ou 
comprende el citado permiso de'in 
vestigación, y se a d m i t i r á n nueva 
solicitudes que le afécten, una ve 
transcurridos ocho días del anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, sien, 
do las horas de oficina para qnl 
puedan presentarse desde las dip» 
horas a las trece horas. ez 

León, 27 d t Febrero de igsi..^. 
P. El Ingeniero Jefe, M . Sobrino 

1346 
•> • 

Por Ordenes Ministeriales de 24 de 
Septiembre de 1953, fueron caduca
dos el permiso de investigación de 
e s p a t o de islandia denominado 
«Nuestra Señora de Boinas» núme
ro 11.183, de 20 pertenencias,- sito 
en el t é r m i n o de Va i porquero, 
Ayuntamiento de Vegacervera, otor
gado a nombre de D. Alfonso Reye
ro Vil lar ; «Halita» n ú m e r o 11.186, de 
websterita, bauxita y otros, de 35 
pertenencias, sito en t é r m i n o de Ro-
danillo, Ayuntamiento de Bambibre, 
otorgado a nombre de D. Trinitario 
González; Fe rnández ; «Ampliación a 
Pon tón» n." 11.121, de c a r b ó n de hu
lla, de 100 pertenencias, sito en tér
mino de Campo, Ayuntamiento de 
Cármenes , otorgado a nombre de 
D. Valentín R a m ó n Alvarez López, y 
«Angela» n * 11.145, de mineral de 
plomo, de 60 pertenencias, sito en 
t é rmino de Molinaferrera', Ayunta
miento de Luc i l lo , otorgado a nom
bre de D. Manue r Márquez García. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 177 del Regla
mento General para el Régimen de 
la Miner ía , se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, declarando 
franco y registrable el terreno que 
comprende los citados permisos de 
invest igación, y se a d m i t i r á n nuevas 
solicitudes que les afecten, una vez 
transcurridos ocho días del anuncio 
en e\ Boletín Oficial del Estado, sien
do las horas de o ñ c i n a para que 

Euedan presentarse desde las diez 
oras a las trece horas. 

, León , 24 de Febrero de 1954.— 
P. E l Ingeniero Jefe, M . Sobrino. 

1348 

Águntamiento de 
Quintana Congosto 

Pliego de condiciones, bajo las 
cuales el Ayuntamiento de Quintana 
y Congosto procederá , en subasta 
púb l ica , a contratar la enajenación 
de la Casa Gonsistoriál y sus depen
dencias, asi como huerto anejo a 1» 
misma. 

Primera. La subasta se celebrara 
en el Sa lón de Sesiones de estas Con
sistoriales, a las doce horas del pr1' 
mer d ía festivo siguiente al en que 



veinte de aparecer pu 
e 1 BOLETÍN 

se cumplan 
hlicado este edicto en 
OficiAL de la provincia. 

Segunda. E s t a r á ' compuesta la 
Mesa por el Sr. Alcalde, dos Gonce-
jales, asistidos del Secretario de la 
Corporación, que d a r á fe del acto. 

Tercera. Para tomar"parle en esta 
subasta, será preciso depositar pre
viamente en la Depositar ía Interven
ción de este Ayuntamiento, el dos 
por ciento del importe de la tasa
ción, que elevará al total ofertado en 
el plazo que se le conceda, después 
de pasados los ocho días siguientes a 
la celebración del acto. 

Cuarta. Servirá de base, como 
postura m í n i m a , la de treinta m i l 
pesetas, precio de tasación, aceptán
dose las proposiciones que conten'-
gan precio superior al fijado. 

Quinta, Las proposiciones y do
cumentos que las a c o m p a ñ e n , se 
presentarán en sobre cerrado, lacra
do y precintado, y en el que figura
rá la inscr ipc ión: «Propos ic ión para 
tomar pa r t é en la subasta de enaje 
sación de la Casa Consistorial de 
Quintana y. Congosto». Las plicas 
serán entregadas en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, desde el día siguien
te ai que apareciere este edicto pü 
blicado én el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta las doce del día an
terior al de la ce lebrac ión de la su
basta. 

Sexta. Toda proposic ión debe rá 
ajustarse al modelo que se publica a 
con t inuac ión de este a n u n c i ó , y a 
toda^proposic ión debe rá de acompa
ñar el documento que acredite la 
const i tución de la garant ía provi 
sional. 

Sépt ima. Las licitaciones p o d r á n 
efectuarse individualmente, por re
presentación acreditada y a calidad 
de ceder a tercero; en este caso, den
tro de los tres d ías siguientes, se pre 
sen ta rán en esta Secra tar ía cesiona
rio y cedente, para consolidar la 
cesión. 

Octava. Todos los gastos que se 
ocasionen con motivo de inserc ión 
de anuncios, escr i turac ión , pago de 
derechos reales, y cualquier otro ira-
puesto e'stablecido o que pudiexa es
tablecerse, se rán de cuenta del adju 
dicatario. 

Novena. Si el adjudicatario no 
hiciera efectivo el importe del pre
cio de ad jud icac ión , dentro del pía 
20 de los tres días siguientes a la ce
lebración de aquel acto, pe rde rá el 
importe del depósi to provisional, y 
será requerido el licitante que hu 
hiere ofrecido mayor suma, para 
que dentro del mismo plazo ingrese 
U cantidad ofrecida, para consolidar 
,1a ad jud icac ión . 

Décima. En todo lo no previsto 
€n este pliego, se es tará a lo dispues
to en el Reglamento de Cont ra tac ión 
•de las Corporaciones Locales, de 9 
de Enero de 1953. 
. Así forma la Corporac ión munic i 

pal el presente pliego de condicio
nes, que aprueba en sesión del día 
de hoy, y que será expuesto al pú
blico en la forma que determina el 
Reglamento citado. 

Quintana y Congosto, 7 de Pebre-1 
ro de 1954.—El Secretario, Felipe^ 
M p r á n . - V . 0 B.0: E l Alcalde, Venan-
ció Aldonza. 

Modelo que se cita 
Don ,, vecino de , con l 

residencia en debidamente! 
enterado de del pliego de condicio í 
nes que h a b r á de regir p^ra la su-' 
basta del edificio Gasa Consistorial ; 
de Quintana y Congos, y que apare j 
ció en el BOLETÍN OFICIAL dé la pro 
vincia n ú m . . . . . , correspondiente al 
d ía . . . . . . deposita eñ la Secretar ía 
del Ayuntamiento la cantidad de 
seiscientas pesetas, a que asciende el} 
dos por ciento de la fianza sobre el 
precio de tasación l icición, que es 
de 30.000 pesetas, a cuyo efecto acom 
p a ñ a resguardo acreditativo; com
promet i éndose a todas lap¡ condicio
nes de dicho pliego, y ofreciendo por 
el referido edificio la cantidad de 
pesetas (ê a letra), • 
. (Fecha y firma.) 
1335 N ú m . 232.—324,50 ptas. 

Cédula de notíficatión 
Diligencia de tasac ión de costas. 

Se extiende la presente diligencia, 
par,a hacer constar que practicada la 
tasac ión de costas en el ju ic io de 
faltas n ú m . 177 1953, que se siguió 
eñ este Juzgado, arroja el resultado 
siguiente: 
Por los derechos arancelarios 

del Estado en t r ami t ac ión y 
ejecución de ju ic io . . . . , . . 47,08 

Por mulla impuesta al conde
nado Juan Cao Novas . . . . 75,00 

Reintegro, mutualidad, etc. . 15,90 

Total pesetas . . . . . . . . . 137,08 
Asciende la presente tasac ión de 

costas a las figuradas ciento treinta 
y siete pesetas y ocho cént imos , de 
las que resulta responsable el con
denado Juan Cao Novas, vecino que 
fué de esta ciudad, barriada de La 
Placa al que se advierte que si en 
tres días no es impugnada se proce 
d e r á a su exacción por la vía de 
apremio, previa dec la rac ión de fir
me. Sa apl icó el arancel de 6-I1I-924 
y 26-VII 943, 

Es copia del original al que eñ 
todo caso me remito; y para que 
cons té y sirva de notif icación en 
forma al condenado que arriba se 
expresa, cora los apercibimientos 
t amb ién indicados, expido la pre
sente para su publicajción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en 
Ponferrada a 24 de Febrero de 1954. 
— E l Secretario, L . Alvarez. 1219 

Cédula de citación 
E l Sr, Juez municipal del n ú m e 

ro dos de los de esta ciudad de L e ó n , 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic ip de faltas n ú m e r o 211 
de 1953, por él hecho de lesiones, 
aco rdó señalar para la celebraCÍÓM 
del correspondiente ju i c io de faltas 
el p róx imo día veintiséis del mes de 
Maizo de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro, a las diez treinta horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado 
municipal , sita en la calle del Cid, 
n ú m e r o 15, 1.°, mandando citar al 
Sr. Fiscal y á las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho juic io , debiendo acudir las 
partes provistas de lafi' pruebas de 
que intenten valerse, y Con el aper
cibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar jus
ta causa para dejar de hacerlo se 
les i m p o n d r á la multa de una a 
veinticinco pesetas, conforme dispo
ne el a r t ícu lo 966 de la Ley de En
juiciamiento Cr iminal , pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
Municipio d i r ig i r escrito á este Juz
gado en su defensa y apoderar per
sona que presente en el acto de ju i c io 
las pruebas dé descargo que teogaa, 
conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo 970 de la referida Ley proce
sal. , 

Y píira su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legál forma a 
los denunciantes D . Constantino 
Yanutulo F e r n á n d e z y su esposa 
D.a Amparo Rodríguez Gutiérrez, ve
cinos que fueron de San Andrés del 
Rabanedo y hoy cuyo actual para
dero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en León, a tres de 
Marzo de m i l novecientas cincuenta 
y cuatro.—El Secretario, A. Chicote. 

1443 
o 

E l Sr. Juez munic ipa l del n ú m e 
ro uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el j u i c io de faltas n ú m . 498 
de 1952, por el hecho de hurto, 
aco rdó seña la r para la ce lebrac ión 
dél correspondiente ju ic io de faltas 
el p róx imo día trece (13) del mes de 
A b r i l de m i l novecientos cincuen
ta y cuatro, a las diecisiete horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
Municipal , sita en la Galle del Cid 
15, 1.°, mandando citar a l Sr. Fis
cal Municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho ju ic io , debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos que 
de no, comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo, se les 
i m p o n d r á la1 multa de una a veint i-
oinco pesetas, conforme dispone el 
a r t í cu lo 986 de la Ley de Enjuicia-
miente c r imina l , pudiendo los acu
sados que residan fuera de éste m u 
nicipio, d i r ig i r escrito a este Juzgado 



en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto del ju ic io las 
pruebas de descargo que tengan con
forme al a lo dispuesto en el ar t ículo 
970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciado Juan Abu in Ventoso, de 
27 años , natural 7 domicil iado en 
Carr i l Villagarcia de Arosa, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León a 
25 dé Febrero de 1954t-El Secretaria, 
Mariano Velasco, 1279 

Requisitorias 
Expósi to Blanco, Jenaro, de 24 

años de edad, soltero, hojalatero, 
hijo de Jenaro y Petra, natural de 
León , ambulante y en paradero ig
norado, comparece rá ante el Juzga
do de Ins t rucc ión n ú m . 2 de León 
en el t é rmino de diez días con el ñ n 
de constituirse en pris ión provisio
nal sin fianza decretada contra el 
mismo por la Audiencia Provincial 
de esta capital en el sumario n ú m e 
ro 31 de 1953, sobre h o m i c i d i * frus
trad®; apercibid® de que si ^ no lo 
verifica será declarado en rebe ld ía y 
le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruege y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la P®licía Judicial cooperen y 
procedan a la busca y captura del 
indicado procesado, y caso de ser 
habido le consignen en pr is ión, a 
disposición de aquella Audiencia, 
pa r t i c ipándo lo a este Juzgado. 

León, primero de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z , 
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Barrios Blanco, Antonio, de 18 
años de edad, soltero, hojalatero, 
hijo de Nicasio y Matilde, natural de 
Laguna de Negrillos, ambulante y 
actualmente en ignorado paradero, 
comparece r á ante el Juzgado de 
Ins t rucc ión n ú m 2 de Le.én en el 
t é r m i n o de diez d í a s con el fin de 
constituirse en pr is ión provisional 
sin fianza decretada contra el mismo 
por la Audiencia Provincia l de esta 
capital en el sumario MÚm. 31 de 
1953, sabré homicio frustrado; aper
cibido de que si no lo verifica será 
declarado en rebe ld ía y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiera lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial cooperen y pro
cedan a la busca y captura del men
cionado procesado, y caso de ser 
habido lo consignen en pr is ión, a 
disposición de aquella Audiencia, 
pa r t i c ipándo lo a este Juzgado. 

León, primero de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
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FISCALÍA PR0V1CIALJE TASAS BE LEON 
Anulación de requisitorias 

E l Fiscal Provincial de Tasas ac
cidental de León, deja sin efecto la 
requisitoria publicada en este per ió
dico de fecha 21 de Diciembre de 
1953, llamando y ordenando la cap
tura de Daciano Gallego Sánchez , 
natural de Garbajal, provincia de 
León, encartado en el expediente n ú 
mero 20.399, por así proceder, 

León, 3 de Marzo de 1954.—El Fis
cal Provincial de Tasas acctal., (ile
gible). 1397 

Naiistraínra i@ Traíais de Lela 
Don Francisco José Salamanca Mar

t in , Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia seguidas 
con el n ú m . 46-52 a instancia de 
D. Eduardo de Abajo Vil la , contra 
D. Vicente Fierro Cad«nas , vecino» 
de Astorga, por la cantidad de cinco 
m i l cuatrocientas pesetas de pr inci 
pal y m i l presupuestadas para costas, 
he acordado sacar a públ ica subasta 
por t é r m i n o de ocho días y condi
ciones que se expresa rán los bienes 
siguientes: 

1. ° Treinta pa r t s ¡de botas de ca
ballero de distintos n ú m e r o s . Valo
radas en tres m i l novecientas sesenta 

2. ® Treinta paresfde zapatos de 
caballero. Valorados^en tres m i l pe
setas. 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticua
tro del presente mes y hora de las 
doce de la m a ñ a n a . Para tomar par
te los licitadores, d e b e r á n depositar 
el diez por ciento del vaUr de los 
bienes sin cuyo requisito no se r án 
admitidos; que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo y que el remate 
podrá hacerse a calidad de c e d e r á 
tercero. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, en León a tres de 
Marzo, de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro.—F. J. Salamanca Mart ín . 
- E . de Paz del Río. 
1343 N ú m . 229.-110,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Commiiail de Reíanles y Holineros 
de Presarrey 

JUNTA GENERAL 
Por medio del presente Edicto se 

convoca a Junta general ordinaria a 
los usuarios de esta Comunidad para 
dar cumplimiento al a r t í cu lo 52 de 
las Ordenanzas por las que se rige, 
teniendo lugar la misma el día 28 
del presente mes, a las once de la 
m a ñ a n a , en el domici l io social de la 

Comunidad, plaza de Obispo AICQ 
lea, n ú m e r o 4, de esta ciudad; si ^ 
acudiese m a y o r í a de usuarios a esta 
primera convocatoria, se celebrará 
en segunda en el mismo sitio y a u 
misma hora el día 4 del p róx ima 
mes de A b r i l ; siendo vál idos lf t i 
acuerdos que se tomen, cualquiera 
que sea el n ú m e r o de usuarios qUe 
concurran. 

Los puntos de la orden del día a 
discutir en esta Junta general son 
los siguientes: 

1. * E l examen y ap robac ión de la 
Memoria general correspondiente a 
todo el a ñ o anterior que ha de pre
sentar el Sindicato. 

2. ° Todo cuanto convenga al me
jo r aprovechamiento de las|aguas y 
d i s t r ibuc ión del riego en el año s i 
guiente. 

3. ° E l examen de las cuentas de 
gastos, correspondientes a l a ñ o ante- í 
r ior , que debe presentar el Sindi
cato, 

Todo lo cual se kace públ ico para, 
general conocimiento de los usua
rios del Sindicato. 

Astorga, 1 de Marzo /de 1954.—El 
Presidente, Miguel Silva 
1368 N ú m . 227.-112,75 ptas. 

Comunidal le Retalles ie San M e 
leí Giniali 

E n cumplimiento a lo dispuesto 
en la R. O. de 9 de A b r i l de 1872 en 
re lac ión con el apartado 2." del ar
t ículo 16 del Reglamento de Sindica
tos de Riego de 25 de Junio des 1884 
y apartado 8.° del a r t í cu lo 27 del Es
tatuto de Recaudac ión , vengo en dar 
a conocer a todas las Autoridades 
el nombramiento de Recaudadores 
a favor de D. Leandro Nieto Peña y 
auxiliares sus hijos D. José Luis, 
D , Jul io, D. Antonio, D, Leandro y 
D . José María Nieto Alba, vecinos de 
León , 

San Vicenté del Condado, 23 de 
Diciembre de 1953.—El Presidente 
del Sindicato, Laurentine de la 
Puente. 135^ 

Administración Puertos de Cacabillos 
y Garrió, propiedad del Concejo de 

Luna (León). 

A N U N C I O 
E l p róx imo día 28 de Marzo, a las 

tres de la tarde, t e n d r á lugar en San 
pedro de Luna, el arriendo de los^ 
Puertos propiedad del Concejo de 
Luna, denominados Cacabillos y Ga
r r ió , Serán adjudicados al mejor 
postor, siempre que llegue al tipo 
m í n i m o de l ic i tación propuesto por 
la Admin i s t r ac ión , 

E l arriendo se hoce por un a ñ o , 
prorrogable, siempre que a las par
tes les convenga, por estar exentas 
esta clase de fincas de p r é r r o g a legal. 

Los Barrios de Luna, 23 de Febre-
ro de 1954.—José F e r n á n d e z . 
1352 N ú m . 230.-52,25 pías . . 


